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Comisión: Hacienda y Especial del Presupuesto 

A G E N D A 
  

 

Reunión No. 8 Ordinaria 
lunes 21 de junio de 2021 

10:00 horas 

 

 

1. Establecimiento del quorum. 
 

2. Aprobación de la agenda. 
 

3. Recibir en el seno de la comisión al licenciado José Alejandro Zelaya Villalobo, 
ministro de Hacienda, convocado a las 10:00 horas, con relación a los 
expedientes siguientes: 
 
76-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Salarios del ejercicio fiscal 2021, en el 
parte correspondiente al Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD), con la finalidad de 
realizar un ajuste salarial a los empleados de dicha dependencia, por su esfuerzo 
encomiable en la lucha contra la pandemia por covid-19. 
  
1466-11-2019-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido apruebe Contrato de 
Préstamo No. 2240, suscrito con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), por un monto de hasta CIENTO NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$109,000,000.00), denominado “Programa de 
Modernización de las Instalaciones de Seguridad Ciudadana en el Marco del 
Financiamiento del Plan de Control Territorial en su Fase III”. 
 
83-6-2021-1--- Informe de Labores del Ministerio de Hacienda, correspondiente al 
período 2020-2021. 
 
102-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
que por medio de su titular o del funcionario que él designe, suscriba en nombre del 
Estado y Gobierno de la República de El Salvador un Contrato de Préstamo con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de hasta 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$50,000,000.00), conforme a las condiciones y estipulaciones establecidas en el 
mismo. 
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106-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme el Decreto Legislativo No. 804, de fecha 24 de 
diciembre de 2020, mediante el cual se autorizó al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Hacienda, gestionar créditos en dólares de los Estados Unidos de América, por la suma 
de hasta CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$138,700,000.00); con el objetivo de 
establecer las condiciones o mecanismos bajo los cuales el Órgano Ejecutivo, en el 
Ramo de Hacienda, pueda gestionar u obtener los recursos necesarios para el 
financiamiento complementario del Presupuesto General del Estado del Ejercicio Fiscal 
2021. 
 
107-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, en la parte 
correspondiente al Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, a efecto de incorporar la 
cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$256,905.00), del Fondo 
Especial de los Recursos Provenientes de la Privatización de ANTEL, FANTEL, con el 
propósito de poder financiar 16 plazas requeridas por la Secretaría de Estado en 
comento, para el presente Ejercicio Fiscal de 2021, mismas que se encargarán de la 
gestión financiera del Proyecto de Inversión 6910 "Programa de Becas FANTEL a nivel 
nacional para realizar estudios de Educación Superior, 2018-2022". 
 
108-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme el Decreto Legislativo No. 608, de fecha 26 de marzo 
de 2020, mediante el cual se autorizó al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
gestionar la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00); con el objeto de otorgar al Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, las herramientas necesarias para que pueda gestionar 
oportunamente los recursos financieros para el financiamiento complementario del 
Presupuesto General del Estado del Ejercicio Fiscal 2021. 
 
109-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, a efecto de reforzar las 
asignaciones presupuestarias de la Presidencia de la República, por la cantidad de 
TREINTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA 
(US$30,000,000.00); con el propósito que la Presidencia de la República pueda disponer 
del crédito presupuestario que le permita financiar los gastos operativos y de 
funcionamiento del presente ejercicio fiscal 2021. 
 
110-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se emita "Régimen Excepcional que faculta al Ministerio de 
Hacienda, para realizar la transferencia de la otra parte del saldo total de recursos del 
FODES, pendiente de entregar a las Municipalidades correspondientes hasta el mes de 
abril de 2021". 
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111-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, a efecto de reforzar las 
asignaciones presupuestarias del Instituto de Legalización de la Propiedad, por la 
cantidad de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,000,000.00); con la finalidad que el ILP pueda disponer del crédito presupuestario 
que le permita ejecutar el proyecto de levantamiento de infraestructura de los centros 
escolares a nivel nacional; al igual que sus diferentes gastos de funcionamiento. 
 
112-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se apruebe el Presupuesto Extraordinario 2021-2022, para 
financiar el "Proyecto de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19", para ser 
ejecutado por el Ramo de Salud, cuyo monto es de VEINTE MILLONES DE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000,000.00), para los ejercicios 
fiscales 2021-2022. 
 
12-5-2021-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe Contrato de 
Préstamo No. 5080/OC-ES, suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
por un monto de hasta CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$100,000,000.00), para financiar la ejecución del “Programa de 
Mejora de la Calidad y Cobertura Educativa: Nacer, Crecer, Aprender”. 
 
1979-4-2020-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe Contrato 
de Garantía que avala el Contrato de Préstamo No. 4977/OC-ES, suscrito entre el Banco 
de Fomento Agropecuario, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 
de hasta VEINTE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$20,000,000.00), para financiar el “Programa Global de Crédito para la Micro y 
Pequeña Empresa en El Salvador”. 
 
808-5-2019-1--- Notificación de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, por medio de la cual resuelve sobreseer el proceso de amparo incoado por el 
apoderado de la sociedad Orazul Energy El Salvador, antes Duke Energy International 
El Salvador, contra actuaciones de la Asamblea Legislativa y de la Dirección General de 
Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda (Amparo 159-2016). 

 
 

4. Conocer correspondencia enviada a la comisión 
 
Nota en nombre de las comunidades del Cantón Tutultepeque, jurisdicción de Nejapa, 
San Salvador, en la cual solicitan sean trasladados a la municipalidad de Nejapa, para la 
ejecución del proyecto: 2km de canalización de agua lluvia y pavimentación en Cantón 
Tutultepeque y Cantón Cedral, y proyecto de paso peatonal Las Vegas del mismo 
cantón. 
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Nota de los licenciados Jancy Emmanuel Chávez y René Alberto Mestizo, estudiantes 
de la Maestría en Administración Financiera de la Universidad de El Salvador, en la cual 
solicitan la colaboración y un espacio para llenar una encuesta que permita recabar los 
datos necesarios para continuar con el desarrollo de nuestra investigación. 
 

 
5. Otros puntos que la comisión considere conveniente. 

 

 


